
Factura

AGENCIA DIGITAL
ADI0809035M0
Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

AYUNTAMIENTO - #125 Col. CENTRO

C.P. 06040 DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, D.F., MEXICO

MEXICO-MILENIO
CFDI de Ingreso

Serie y Folio FTA 7106

Lugar de expedición 06040

Fecha y hora de emisión 05/09/2025 12:43:12

No. de Certificado 00001000000706578798

Cliente

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFN060425C53
AVENIDA INSURGENTES SUR - #452 Col. ROMA SUR

C.P. 06760 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO

Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso de CFDI: G03 - Gastos en general. Domicilio Fiscal: 06760

Por conducto: 

Su publicidad transmitida Contrato Anuncia Numero de orden

DEL 23/07/2025 AL 31/08/2025 FONACOT FNCOT/AD/CAAS/049-1/2025 FONACOT 

Descripcion Cantidad Unidad Tarifa Importe

SERVICIO DE ESPACIOS PUBLICITARIOS PARA LA DIFUSIÓN DE LA CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025, 
VERSIÓN 1: CON FONACOT, ES MÁS FÁCIL, DEL 23 DE JULIO AL 31 DE AGOSTO 2025. A TRAVÉS DE 14 
SPOTS DE 20”, EN MILENIO TV CON UNA TARIFA DE $12,406.19 CONTRATO FNCOT/AD/CAAS/049/2025 Y 
CONVENIO FNCOT/AD/CAAS/049-1/2025, VIGENCIA DEL 23 DE JULIO AL 31 DE OCTUBRE 2025 
Objeto Impuesto: 02 - Sí objeto de impuesto.

14.00 Servicio 12,406.19 173,686.66

SERVICIO DE ESPACIOS PUBLICITARIOS PARA LA DIFUSIÓN DE LA CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025, 
VERSIÓN 1: CON FONACOT, ES MÁS FÁCIL, DEL 23 DE JULIO AL 31 DE AGOSTO 2025. A TRAVÉS DE 23 
SPOTS DE 20”, EN MILENIO TV CON UNA TARIFA DE $12,406.19 CONTRATO FNCOT/AD/CAAS/049/2025 Y 
CONVENIO FNCOT/AD/CAAS/049-1/2025, VIGENCIA DEL 23 DE JULIO AL 31 DE OCTUBRE 2025. 
Objeto Impuesto: 02 - Sí objeto de impuesto.

23.00 Servicio 12,406.19 285,342.37

SERVICIO DE ESPACIOS PUBLICITARIOS PARA LA DIFUSIÓN DE LA CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025, 
VERSIÓN 1: CON FONACOT, ES MÁS FÁCIL, DEL 23 DE JULIO AL 31 DE AGOSTO 2025. A TRAVÉS DE 22 
SPOTS DE 20”, EN MILENIO TV CON UNA TARIFA DE $17,860.40 CONTRATO FNCOT/AD/CAAS/049/2025 Y 
CONVENIO FNCOT/AD/CAAS/049-1/2025, VIGENCIA DEL 23 DE JULIO AL 31 DE OCTUBRE 2025. 
Objeto Impuesto: 02 - Sí objeto de impuesto.

22.00 Servicio 17,860.40 392,928.80

SERVICIO DE ESPACIOS PUBLICITARIOS PARA LA DIFUSIÓN DE LA CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025, 
VERSIÓN 1: CON FONACOT, ES MÁS FÁCIL, DEL 23 DE JULIO AL 31 DE AGOSTO 2025. A TRAVÉS DE 1 
SPOTS DE 20”, EN MILENIO TV CON UNA TARIFA DE $10,111.14 CONTRATO FNCOT/AD/CAAS/049/2025 Y 
CONVENIO FNCOT/AD/CAAS/049-1/2025, VIGENCIA DEL 23 DE JULIO AL 31 DE OCTUBRE 2025. 
Objeto Impuesto: 02 - Sí objeto de impuesto.

1.00 Servicio 10,111.13 10,111.13

Total con letra

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 99/100 MXN

TOTALES

Subtotal: 862,068.96

IVA 0.160000%: 137,931.03

Total: 999,999.99

Referencia de Pago Información del Pago

Moneda: MXN Forma de Pago: Por definirPARA PAGOS VIA TRANSFERENCIA ELECTRONICA Y/O 
DEPOSITO USAR ESTOS DATOS: 
BANCO: BANORTE, EMPRESA: 49179, REFERENCIA: 
0000190371

Tipo de Cambio: 1.00 Metodo de Pago: Pago en parcialidades o diferido

Folio Fiscal Fecha de Timbrado No Certificado SAT Rfc proveedor certificación

f29b74b8-8371-4ab3-bc06-4b94eefaaa2e 05/09/2025 12:43:12 00001000000518812364 SNF171020F3A

Sello digital del SAT Sello digital del CFDI

POQpaAnm2Otktf501Ip2WgXl++ql1fUp3QoSq4mBdpDSMZ9Y970gCb9+1YNm8PbTH
6i2/kMLfkk8cITXH+zP+Sz4FTnXlwjZ+0tJzXY0NZSfVlBH63bkJwHCP+NNtXenBQ5wq
e9IxjLnEDLtdzKFWOzI56ZAcxu8GCJdZUJgw+3U/gWH0JQw2lvbu5qGFwJxsg5MUbY
xdp+2ua4pQnHFeIklfIe1AUyvoN2AWiNydcG4adrWBc44RBOzpFMnntNEf/ai8q+AhQV
2qbURQNk+QO4N9lTnIw/MELUlgvWadYFZyeUuFu7UTK3zZdokjLbo4Au/RkHxfy5+z8
gFAOjZBQ==

D6OVreMT9N5oKZC20NnYWzsPRBcJMPGqCxdQaotEEJuy28jG8GrrxlBiA/fNbA6B9Z
ZpbFO9jH5FF91VgRGG9d2MP7+DNg805sQsZlkUiakVjIzr7fY2Szxp3AsmchzGFRBtG
CmtEnAdqsmmlvWyrANLjdcr1KaVnCUjOQp+w1mF9QR1wq8m+YJpzAaIUhplPOeqdx
5GkxFfN+VJXmMgDiVu1T6Vu64X/dT8VbADObFeOdfvb3IltZD/JHQTkc+CM5dqp6VU
JxJCfw1AtpEqIPDGMzhpR+VWvOwYQGhY9NM1NPNSCxWcABIQ7k4phH30evcCYx
ESuSRFudPAPz3ETg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|f29b74b8-8371-4ab3-bc06-4b94eefaaa2e|2025-09-
05T00:00:00|SNF171020F3A|D6OVreMT9N5oKZC20NnYWzsPRBcJMPGqCxdQaotEEJuy28jG8GrrxlBiA/fNbA6B9ZZpbFO9jH5FF91VgRGG9d2MP7+DNg805sQsZlkUiakVjIz
r7fY2Szxp3AsmchzGFRBtGCmtEnAdqsmmlvWyrANLjdcr1KaVnCUjOQp+w1mF9QR1wq8m+YJpzAaIUhplPOeqdx5GkxFfN+VJXmMgDiVu1T6Vu64X/dT8VbADObFeOdfvb3Ilt
ZD/JHQTkc+CM5dqp6VUJxJCfw1AtpEqIPDGMzhpR+VWvOwYQGhY9NM1NPNSCxWcABIQ7k4phH30evcCYxESuSRFudPAPz3ETg==|00001000000518812364||

Este documento es una representación impresa de un CFDI ver. 4.0
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1.- Eliminado Folio Fiscal 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión 
de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de 
la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 

2.- Eliminado Número del CSD  
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en 
tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a 
que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas 

3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI. 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se 
vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación. 

4.- Eliminado Código QR 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de 
QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, 
CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable. 

5.- Eliminado sello Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento. 

6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica. 

7.- Cuenta, Referencia y Clabe interbancaria  
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.  

Motivación: El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de 
un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través 
de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones, por lo cual es 
considerado un dato personal y el cual debe protegerse. 






